
MODIFICACIONES DEL ARTÍCULO 35 DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES

“Artículo 35º.- Cuentas Anuales.

El Consejo de Administración está obligado a formular en el plazo máximo de tres meses, a contar del 
cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación de 
Resultados, así como, en su caso, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión Consolidado. Las Cuentas 
Anuales comprenderán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, un Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto, un Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria, que formarán una unidad. Las Cuentas 
deberán ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la Ley y en el Código de Comercio. Tanto 
las Cuentas Anuales como el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del Resultado deberán estar 
firmados por todos los miembros del Consejo de Administración. Si faltare la firma de alguno de ellos, se 
señalará esta circunstancia, en cada uno de los documentos en que falte, con expresa indicación de la 
causa”.

Nueva redacción, según acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A. celebrada el 5 de junio de 2009.


